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cacíonl's que tiendan a su perfeccionamiento. sin , alterar las 
características esenciales de la concesión. . 

3.' Las obras empezarán antes de tres meses desde la fecha 
,de publicación de esta concesión en 'el «Boletín Oficial del 
Estado», y quedarán terminadas en el plazo de seis meses, con
tados a partir de , la misma fecha. La puesta en riego de la to
talidad de la parcela quedara concluida antes de un año. a partir 
de la terminación de las obras. 

' 4." La AdmÚlistración no responde del caudaJ que se conce
de. El concesionario queda obligado a presentar en la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir en el plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de notificación de la concesión, un proyecto de 
módulo que limite él. caudal al máximo cuya derivación se 
autoriza, debiendo quedar concluidas las obras en el plazo 
general de las mismas. La potencia del grupo de elevación no ' 
deberá ser superior a ,20 CV, no' permitiéndose efectuar tomas 
directas en la impulsión por debajo de aquella que sirVa de · 
base para practicar el aforo. 

5:- La inspección y vigilaricia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explota
ción' del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del ' Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las renYuneraciones y gastos que por dichos conceptos se ,ori
ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismos del priIÍciplQ de los- trabajos. Una 
vez terminados y preVio aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario de aguas o Ingeniero en 
qUien delegue, levantándose acta en la que conste el el cumpli
miento de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explo
tación antes de aprobar este acta la Dirección General. 

6." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para: las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas , por la autoridad competente. 

7.' El agua que se concede queda adscrita a la tierra, qu~
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen-
dencia de aquélla. . 

8.' La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de, agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, eil la forma que estime necesarios, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

9. - Esta concesión se 'otorga a perp.~tuldad, sin perjUiciO 
de , tercero, y salvo el derecho de propt~d, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para cOilserv~r ' o sustituir las 
servitlumbres existentes. 

1,0. Esta concesión se entenderá otorgada como prOVISIO
nal y a titulo precario para lo~ riegos del ¡;Jeriodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia. 
ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese perio
do, lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comi
saria de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ecija (Sevilla), 
para la publicación del correspondiente edicto pj1ra conocimientd 
de los regantes. 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon, que en cual· 
qUler momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas. con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio , realizadas por el Estado. 

Cuando los ter:renos que se pretende regar queden en su dia 
dominados por algún canal construido por 'el Estado, quedará, 
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas ' normas 
económico-administrativas que , se dicten con -carácter general 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, 'contrato y 
accidentes de trabajo y demás de carácter social. ' 

12. El concesionario queda obligadO a cumplir, tanto en 
la cons,trucción como en la explotaCión, las dispOSiciones de la 
r.,ey de Pesca Fluvial para conserv¡¡.ción de las' especies. 

13. Él depÓSito 'constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las mismas. 

14. El disfrute· del Faudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos 
regUladores permitan efectuar los qesembalses ' necesarios' para 
atenderle sin menoscabo de los aprovechamientos ya concedi
dos, pudiendo ser reducido y aun suprimido, mediante el pre
cintado del grupo elevador correspondiente, en los años que se 
prevea no ¡;JOdrá disponerse de agua suficiente en los referidos 
pantanos paoo. empujar la barrera salina que tiende a foro, 
marse en el estuario del GuadalquiVir, avisándo~e estas me
didas restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaría de 
Aguas del GuadalqUivir, para que el usuario limite lá superficie 
de cultivo de acuerdoeon los ré~ursos hidráulicos con que pueda 
contar para el riego. , 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 

condiciones y en los casos previstos en las disposiciones ' vlgen-
. tes; declarándose aquWa según los trámites señalados en la Ley \ 
y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comun~o a V. S. para su conoci~rlient.o y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años': ' 
lMadrid, 16 de marzo de 1962.-Ell Director general, F'. Briones. 

Sr_ Comisario Jefe de Aguas del Guadalquivir. Sevilla. 

RESOLUCION ele la Dirección General ele Obras Hielráu
licas por la que s~ otorga a don Francisco , Luna .Bonilla 
la concesión de , un aprovechamiento de ' aguas del río 
Corbones, en término de Carmona (Sevilla) . con (tl'st i, ' 
no a riegoS, 

'Esta Dirección General ha resuelto : 
\ , 

A) Aprobar el proyecto presentado 'por don Francisco Luna 
Bonilla y suscrito por el Ingeniero de «aminos don , Antonio 
ArboU Hidalgo, en enero de 1957, por un presupuesto de ejecu
ción material de 263.129,48 pesetas. 

B) Acceder a ,lo solicitado con SUjeción a las sigUientes con- -
dlciones. 

1." Se autoriza a don Francisco Luna Bonilla a derviar en 
otoño. invierno y primavera, mediante elevación, hasta un 
caudal de 10 litros por segundos del rio Corbones, en término 
municipal de Carmona ' (Sevill:p, con destino al riego de la hec
táreas de una finca de su propiedad denominada «Mármol 
Chico». 

2:& Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la petición, y que se aprueba. La Comisaria de Aguas 
del GuadalqUivir podrá autorizar pequeñas varüiciones que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia ' de la concesión. 

3." Las obras empezarán en el plaza de un mes, a partir 
de la fecha de publicación, de la concesión en el «Boletín Ofi
eial del Estado», y deberán quedar terminadas a los ocho meses 
a partir de la misma fecha La puesta en riego total 'deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación. 

4.& La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario vendrá obligado a la construcción de 
un módulo en la toma que límite el caudal al concedido, Para 
,10 cual presentará a la' aprClbación de la Comisaría de Aguas 
del GuadalquiVir el proyecto correspondiente en un ' plazo de 
tres meses, a partir de la fecha de la concesión, debiendo que
dar terminadas las obras en el plazo general de las mismas. 

La Comisaria de Aguas edl Guadalquivir comprobará espe
cialmente que el caudal utilizado por el concesionario no ex
cede en riingún caso del que se fija en la condición primera. 

5." La Inspeccióh y vigilancia 'de las obras e instalaciones, 
tanto durante ,la construcción como en el periodo de explotación 
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria d, 
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones , y gastos que por dichos conceptos se ori
ginen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos." Una vez terminados y preVio avisQ del conce
sionario se procederá a su reconocimiento ,por el Com~ario-Je(e 
o Ingeniero del servicio en qUien delegue, levantándose acta 
en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la 
Dirección General. 

6.& Se concede la Qcupación de los terrenos de dominio pú
blico neCesarios para las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la autoridad competente. 

7.& El agu~ que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con indepen-
dencia' de aquélla.! ' 

8.' La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua 'que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas en la forma que estime convenien
te, per9 sin perjudicar las obras de aquélla. 

9.& Esta concesión se otorga a perpetUidad, sin perjUiciO 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para cons,ervar' o sustituir 
las servidumbres existentes. 

10. Esta concesión se otorga para el periodo comprendido 
en 1 de octubre y 15 de jUlio del año siguiente, en cuya fecha 
deberá procederse por el servicio al precintado de la Instalación, 
hasta 1 de octubre' siguiente, y únicamente en aquellos años 
en que se compruebe previamente la existencia dé caudales 
sobrantes la Comisaria de Aguas del Guadalquivir podrá auto-
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zar ,fuera de dlCl1a fecha la continuación del riego. de acuerd." 
con las disposiciones vigentes. 

Esta concesión qusda suj eta al pago del canon que 'en cual
qUier momento pUeda estaokcerse' por 'el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de la3 obras de regulación d e la corriente 
del rio realizadas por el E.3tado 

Cuando los' 'terrenos que se pretend~ regar queden en su 
dia dominados por al'Sún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta Concesión. pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona rcgable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter, , 
general. 

11. Queda sujeta esta cuncesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten. relativas a la industria nacional. contrato y 
accidentes del trabajo y demás de carácter social. ,-

12. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en 
la construcción como en la explotación,' las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

13: El depósito constituido quedará como fianza a respon" 
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pUés de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

14. El disfrute del caudal que se concede estará supeditado 
a que los recursos hidráulicos almacenados en los pantanos 
reguladores permitan efectuar los desembalses necesarios para 
atenderle sin menoscabo de ,los aprovechamiento ya concedI
dos, pUdiendo ser reducido y aun suprimido, mediante el pre
cintado del grupo elevador correspondiento, en los años que se 
prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los referid0s 
pantanos para empujar la barrera salina que tiende a formarse 
en el estuario del Guadalquivir, avisándose estas medidas 
restrictivas en tiempo oportuno por la Comisaria de Aguas del 
GuadalquivIr, para que el usuario limite la superficie de cultivo 
de acuerdo con los recursos hidráulicos con que pueda contar 
para el rIego. 

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
copdiciones y en los casos previstos en las disposiCiones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites señalados en la 
Ley y' Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que comunico a V. S. par\. su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. S. muchos anos. ' 
Madrid, 22 de marzo de 1962.-El Director general, F, Brlones, 

Sr. Comlsario-Jefe de Aguas del Guadalquivir. Sevilla, 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas por la que se legaliza a favor de «Hi-
10s de Abel Matutes Torres, S. A.», la ocupación de 
terrenos de dominío público. 

De orden de esta fecha, esta Dirección General. por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto ~ 

Legalizar a favor de «Hijos de Abel Matutes Torres, S. A.»: 
la ocupación de una parcela de 1.685 metros cuadrados de la 
zona' marítimo-terrestre y 686 metros cuadrados' ganados al 
mar, as! cómo la cónstrucción de un astillero-varadero , en el 
puerto de Ibiza, con arreglo a las condiciones que se determi
nan en la expresada Orden. 

Madrid, 17 de marzo de ~962.-El Director general, Gabriel 
Roca, 

BESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Se. 
ñales Marítimas por la que se autoriza a' «Refinería 
ele Petróleos ele Escombreras, S. A.», para ocupar te
rrenos de dominio público y construir determinadas 
obra8, 

De Orden de esta fecha, esta Dirección ,General, por dele
gación del excelentísimo señor Mltilstro, ha resuelto: 

Autorizar a «Refineria de Petróleos de Escombreras, S, A.», 
para construir y explotar, en la zona de servicio del puerto de 
Cartagena, las instalaciones correspondientes al «Separador de 
residuÓs petrolíferos, eÍl los deslastres de petroleros, en la dár
sena de Escombreras», con arreglo a las condIcIones que se 
determinan en la expresada Orden. 

MadrId, 20 de marzo de 1962.-El Director general. Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto.s JI Se
ñales ' Marítimas sobre concesión de autorización el do
ñQ, Francisca 'Capllonch Plomer ya don Miguel Pons 
Mascaró para ocupar terrenos de dominio público JI 
construir determinadas obras, 

De ' Orden de esta fecha, esta Dirección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar' a doña Francisca capllonch Plomer y a don MI
guelPons Mascarp para modificar las obras de la concesión 

.que le fué otorgada por Orden de 23 de febrero de 1951 en la 
zona mari timo-terrestre del tramo ,de costa Camp de Mar, en 

, término de Andraitx (Mallorca), con arreglo a las condiciones 
que se déterminan en la expresada Orden, 

Madrid. 20 de marzo de 1962:-El DIrector general, Gabrieí 
Roca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puerto.s y Se· 
ñales Marítimas sobre concesión de autorización ti la 
({Compañía ~rréndataria del' Monopolio de Petróleos. 
Sociedad Anónima», para ocupar una ,p(lrcela en la 
zona de servicios del puerto de Avilés y construir de. 
terminadas obras 

De Orden de esta fecha, esta ~irección General, por dele
gación del excelentísimo señor Ministro. ha 'resuelto: 

Autorizar a la «Compañia Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, S. A.», para ocupar una parcela en la zona de ser
vicio' del puerto de Avilés, dársena de San Juan de Nieva, con 
destino a la instalación de un depósito de gas-oil para suml" 
nistrar a los buques, asi como su enlace por medio de tuberias 
con los muelles oeste y Sur, con arreglo a las condiciones Que 
~e determinan en la expresada Orden. ' ' 

Madrid. 20 de marzo de 1962.-El Director general, Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION ,ctfflla Dirección General ele Puértos 11 Se
nales Marítimas sobre concesión de autorización el la 
«Compañía Sevillana de Electricidad, S. A,», para loeu
par dos parcelas en la zona marítimo·terrestre de la' 
margen izquierda del río Odiel, y construir de.te~tnel" 
das obras. 

De Orden de ~sta fecha, esta Dlreccló~General, por dele
gación del Excmo. Sr. Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a la «Compañía SevUlana de Electricidad. S. A .• , 
para ocupar dos parcelas, con una superficie total de 769,31 
metros cuadrados, en la zona marítimo-terrestre de la margen 
izquierda del río Odlel,· del término municipal de Huelv'a. con , 
destino a la construcción de toma de agua y desagüe, asi como 

. dragado del cauce de dicho río para el ,circuito de refrigera-
ción de la central térmica «Cristóbal Colón». con arreglo a las 
condiciones que se determinan en la expresada Orden, 

Madrid, 20 de marzo de . 1962,-El Director general. Ga.briel 
Roca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos y Sé
ñales Marítimas sobre concesión ele autorizaCión el U& 
«Empresa de Alumbrado Eléctrico de Ceuta, S. A.lÍ, para 
el tendido de un cable subterráneo para transporte de 
energía eléctrica y otras obras en la zona de servicios 
del puerto de . geuta, 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General. por dele
gación 'del Excmo. Sr. MInIstro, ha resuelto: 

Autorizara la «Empresa , de Alumbrado Eléctrico de Ceu
tao S. A,», para el tendido de un cable subterráneo para trans
porte de energía eléctrica, a 15.000 voltios, entre la caseta de 
secclonamlento del muelle de España y acceso al muelle de 
Poniente, construcclon de dos casetas de transformación y 
utilización parcial de una tercera, · propiedad de la Junta, én 
la zona de servicios del puerto de Ceuta, con arreglo a las eon
diciones que se determinan en la expresada Orden, 

Madrid, 20 de marzo · de 1962.-El Director general, Gabriel 
Roca. 


